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PARTE OFICIAL.
M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N  DE  LA P E N I N S U L A .

Excmo. Sr .: Enterada la Regencia provisional del 
Reino de la comunicación de V. E. de 18 del corriente, 
en que manifiesta haber sido nombrado por la Reina 
Viuda Doña María Crimina en 11 del mismo, ayo ins
tructor de su excelsa Hija la Reina Doña Isabel II y de 
su cara hermana la Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
pidiendo en su consecuencia el correspondiente beneplá
cito para su final determinación; ha acordado que expre
se á V. E . , como lo ejecuto, la satisfacción que ha tenido 
en tan acertado nombramiento , tanto mayor cuanto la 
misma Regencia hizo oportunamente indicación de la per
sona de V. E. como única pira tan delicado é importan
te encargo, por sus talentos, virtudes y patriotismo, de 
que tiene dadas tan repetidas y constantes pruebas. De  
orden de la Regencia lo comunico á V.  E. para su go
bierno y satisfacción. Dios ^c. Madrid 25 de Octubre de 
1 8 4 0 — Manuel Cortina. — Excmo. Sr. D. Manuel José
Q u i n t a n a .

Junta provisional de Gobierno de la provincia de T o l e 
do. = E x c ¡ n o .  S r . : Esta Junta acaba de recibir el Real  decre
to de 11 del corriente que V .  E.  se s irve comunicarla para 
la disolución de Cortes;  otro fecha del 12 por el que S. JM. 
renuncia la Regencia del Remo , y la circular de la p r ov i 
sional manifestando hal larse constituida.

La Junta no ha podido menos de regocijarse al ver el 
desenlace que ha tenido una de las crisis mas terribles de 
cuantas se han sucedido en esta época;  y  por lo mismo ha 
concebido una esperanza grande de que con igual tino y ' c i r 
cunspección continuará el nuevo Gobierno asegurando el triun
fo de la l ibertad y la paz que la nación tanto d e s e a ,  para 
cuyo logro ofrece á V.  E. toda su cooperación.

Dios guarde á V.  E. muchos anos. T o le d o  16 de Octubre  
de 1840.  =  Exemo.  S r . = E l  Presidente,  Román S á n c h e z . ^ B e 
nito Soto y  Heredia , Se cr et ar io .=Ex crn o Sr. Secretario de 
Estado y  del  Despacho de la Gobernación del  Reino.

.Tunta provisional de Gobierno de la provincia de Guada-  
]ajara. -=A la Regencia del  Reino:  Los que suscriben,  V o c a 
les de la Junta provisional  de Guadalajara,  han visto consig
nada en la comunicación que le dirige el Excmo.  Sr. Minis* 
'tro de la Gobernación desde Valencia en 12 de los corrien
tes,  la espontánea renuncia que de la Regencia ded Reino ha 
hecho la Reina Vi ud a  Doña María Cristina de Borbon por 
el Real decreto que cu el expresado dia dirigió al E x c e l e n 
tísimo Sr. Presidente del  Consejo de Ministros;  enterándose  
al mismo t iempo de haber encargado el Gobierno de la na
ción á la Regencia provisional  establecida en el art ículo 58  
de la Constitución de la monarquía:  y  en su virtud ha acor
dado publ icarlo á los habitantes de la provincia ,  prestando 
'ésta Junta en su nombre el  mas puro reconocimiento y obe
diencia á cuantos actos emanen de la autoridad legí t ima á 
quien la ley fundamental  del  Estado ha confiado los destinos  
de la España.

Guadalajara 17 de Octubre de 1 8 4 0 . = E s t e b a n  de la P e -  
¿ ña . = M e l i t o n  Meudez.  =  Fernando Custo Perez.  =  Ambros io  
J o m a s  Lil lo.zzLuciauo Lanza.

Junta provisional  de Gobierno de la capital  de B a d a j o z . =  
Sermo.  S r . : La Junta provisional  de Gobierno de la provin
cia de Badajoz ha recibido con la satisfacción que era de es 
merar, el manifiesto que V.  A. ha tenido á bien dar á los es
pañoles,  poniendo en conocimiento de la N a c i ó n ,  tanto el 
momento de su íel iz instalación,  cuanto sus deseos de sacrifi-  
cario todo por conseguir el bienestar de aquel la  , que después  

‘ dJ tantas desgracias,  es acreedora á que la l l egue la época de 
disfrutar de los bienes que por su adquisición tantas lágrimas  
ha vertido al par que sangre preciosa.

Esta Junta se complace desde luego y  sin dudarlo en
8 ue V.  A. dirigirá sus desvelos como declara,  á conseguir el  r • • • o‘‘‘lanzamiento de la l ibertad é independencia de una nación
que no puede menos de esperarlo asi del esclarecido patrio
tismo que caracteriza al cuerpo que compone esa Regencia  
provisional .

Por lo tanto esta J u n t a ,  al contestar á V .  A.  el  recibo 
Je su bien deseado referido manifiesto de 13 del  corriente,  
no puede menos de declarar con toda la emoción que puede  
creerse en pechos l iberales,  que la misma acatará y obedecerá  
cuantas providencias emanen de V .  A . ,  pues todos sus indi 
viduos son de la patria,  y su fe l ic idad desean y nada mas.

Dios guarde á V .  A.  muchos años. Badajoz 18 de Octubre  
de 1840.  — Sermo.  S r . = A n t o n i o  M.  A l v a r e z ,  Presidente.  == 
Fel ipe Antonio Alonso,  Vicepresidente.  —  Manuel  de A c e ve -  
d o . = J o s é  María López.— José Carbonell  y C a r b o n e ! l . =  An
tonio de los R i o s . = M a r l i u  Gabino R odr í guez ,  Vocal  Secre-  
t ar io .=Ser ina.  Regencia provisional  de las Espadas.

Junta Provisional  de Gobierno de la capital de Badajoz.  =  
Excmo.  S r . : Por extraordinario l legado á esta plaza en la no
che pasada se ha complacido esta Junta en haber recibido la 
orden de S. A. la Regencia Provisional  de las Espadas fe
cha 12 del  corriente que V .  E.  tiene á bien trasladarla en 
igual d i a ,  comprensiva del  Real  decreto de S. M.  la Reina  
Viuda Doña María Cristina de Borbon expedido en la pro* 
pía fecha,  por el que declara su Real  ánimo las causas que  
la han obl igado á hacer renuncia de la Regencia del Reino  
que la nación en Cortes la tenían encomendado,  quedando  
encargado de e l lo provisionalmente conforme al espíritu de  
la Const i tución,  el Consejo de Sres. Ministros.

Al  contestar á V.  E. esta Junta el recibo de dicho d o c u 
mento,  no puede menos de manifestarle que en el la hallará 
el Ministerio que hoy dignamente nos go bi ern a,  un deseo  
s iempre dispuesto á cooperar al logro de los grandiosos re 
sultados que se ha propuesto conseguir la nación española  
al verificar su reciente pronunciamiento,  que son l ibertad,  
independencia y  honor para la España.

Dios g unrde á V .  E. muchos años. Badajoz 18 de O c t u 
bre de 1 8 40 . — Excmo.  Sr.— Antonio María A l v a r e z ,  P res i 
dente.  —  Martin Gabino R o d r í g u e z ,  Vocal  Secretario.— E x c e 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G o 
bernación de la Península.

Junta superior gubernativa de la provincia de Málaga.  =  
M. A. y Sermo.  Sr. : La Junta superior gubernativa de la 
provincia de Málaga no ha podido dejar de poseerse de sa
tisfacción y entusiasmo al saber que V.  A. Serrna. ha toma
do en sus ma n o s , aunque provis ionalmente,  las riendas del  
Gobierno de esta nación magnánima.

La provincia de Málaga ama y  respeta los esclarecidos  
nombres de los i lustres españoles que forman la Regencia  i n 
terina , y admira las relevantes virtudes que los han hecho 
célebres.  La Junta gubernativa que la representa t iene el 
honor de tributar en su nombre á V .  A. Serma. el  franco y  
sincero homenaje de su respeto y adhesión.

Dígnese V .  A.  Serma.  rec ib ir lo ,  como una prueba cum
plida de sus deseos fervientes de ver concil ladas la re g ul a 
ridad consti tucional  y central ización del  poder con el  afian
zamiento de la l ibertad é independencia nacionales ,  de que  
V .  A.  Serma.  ha de ser consecuente é incontrastable defensor.

El  cielo conserve las importantes vidas de los honorables  
miembros de ese supremo cuerpo para bien de sus conciuda
danos.

Salón de las sesiones de esta Junta gubernativa 18 de 
Octubre de 1 8 4 0 . = M .  A.  y Sermo.  Sr. —  Miguel  D o mí n
guez  y  G u e v a r a . = M a n u e l  Fernandez  y Loaysa,— José H e r -  
n a n d e z . = J o s é  F e l i p e  y  Alaminos y O u t o n . = F e r n a n d o  F e r 
nandez del  V i l l a r . = J o a q u i n  García de Se govia . t=Lui s  C. de 
Br esca .=Cr is t óba l  de P a s c u a l , V o ca l  Secretario.

Junta consult iva de Gobierno de la provincia de Z ar ag o
za. = A  la Regencia  provisional  del  Re i no :  Esta Junta en s e 
sión del  dia de ayer se enteró del  decreto de la  Regencia  
provisional  del  Reino fecha-15 de los corrientes ,  y desde l u e 
go acordó cesar en las facultades superiores con que la pr o
vincia la había revest ido,  quedando únicamente con las que 
el indicado decreto le atribuye.  Cumpl ido  quedará en breves 
dias lo demas que en el mismo se ordena , y como una prueba 
del  deseo que anima á esta Junta de que sus actos sean j uz
gados por la nación entera con toda imparcial idad é i lustra
c i ó n ,  al hacer saber á los habitantes de la provincia aquella 
resolución,  les ha ofrecido que al mismo t iempo que al G o 
bierno de S. M.  les dará cuenta de su conducta en todos lo¿ 
ramos de la administración públ ica.

Aprovecha gustosa esta Junta la ocasión que se le presen
ta de fel ici tar á la Regencia sinceramente por su resolucior 
en tomar sobre sí la pesada carga que S. M.  la Reina Vi ud í  
espontáneamente ha renunciado.  N o  de otro modo era posible 
que se tuviese la veneración debida al Código constitucional  
y que se salvasen las di ficultades que el estado de inquietuc 
en que los ánimos se hal laban hacia mayores cada dia.

La Junta de Zaragoza ,  que ha sido la úl t ima en exigi i  
concesiones de ninguna c l a s e ,  quisiera tener la dicha de sei 
la primera en ofrecer á la Reg enc i a  su adhesión y apoyo  
á fin de que los que han tenido bastante valor y patriótismi  
para tomar á su cargo en tan crít icos momentos las rienda 
del E s t a d o , puedan conducirlo al grado de prosperidad qu 
por sus v irtudes  merece.

Zaragoza 2 1 de Octubre de 1 8 4 0 . = J o a q u i n  I ñ i g o ,  Presi

d e n t e . = J u a n  Antonio M i l a g r o . ^ F r a n c i s c o  Guriol .  =  Simón 
Za mo ra . =F ra n ci se o  Royo y S e g u r a . = L u i s  de Q u i n t o . = P e d r o  
Juan Guil len.==Mamiel  Ucelay.^=Ramon Lafnente.— Luciano  
So r i ñ e n a . = J o a q u i n  Francisco C a l v o ,  Vocal  Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d r e s  16 de O ctubre .

Fondos públicos.  Consol idados á cuenta , abiertos á 87£ .
Cerrados,  á 87
Deuda activa española , 2 2 | .
Pasiva , 5¿-
Diferida , 10-J-.
Cinco por 100 portugués , 3 2 | .
Tr es  por 100 id. ,  21^.
Brasi leños , 7 5 f .

La confianza en el mantenimiento de la paz con la F ra n
cia se general iza cada día mas , y los fondos a d q u i e r e n  |j r -  
meza. Los consol idados á cuenta están á 8 7 |  ó | .  { S ta n d a r d . )

El  banco de Inglaterra ha hecho publ icar el  aviso si
guiente:

tfSe ha decidido que basta nuevo a v i so ,  el b a n c o  de In
glaterra no descontará letras de cambio ó bi l letes que sean 
á mas de 65  dias de término.” *

Esta medida hizo bajar los fondos al principio;  pero las 
noticias pacificas de Paris los han hecho subir nuevamente.

{S u n .)

El  objeto de todas las conversaciones esta mañana en la 
Cité,  ha sido la importante nota dirigida recientemente por M r. 
Tbiers  á Mr.  Guizot , embajador francés en Lo ndre s ,  y que  
según la opinión general de los negociantes de la Cité , asi 
como la de los especuladores sobre fondos pú bl i co s ,  se consi
dera favorable al mantenimiento de la paz. { Id . )

La declaración de Mr.  T h i er s ,  en su nota á Mr.  Guizot,  
f e c h a 8  de O c t ub r e ,  se mira en la Cité como enteramente  
pacíf ica,  y ha producido inmediatamente una reacción de F 
por 100 en los consol idados,  que habían bajado á consecuen
cia del  aviso dado por el banco. (G lobe.)

Se lee en el S u n  :
La nota de Mr.  T h i e r s ,  adjunta al m em oránd um  , es pa

cífica y moderada como el m em oránd um  mismo; pero t iene  
mas importancia porque establece mejor la cuestión.  Mr.  
Thiers  pide con particular ahinco que el bajá de Egipto no 
sea despojado de la herencia del  bajalato. Sobre este punto 
podemos asegurar que la Gran Bretaña no tiene la menor  
idea de desposeer á M e he m et -A l í  del  bajalato.  Mr.  Thier s  
debe por el contrario haber recibido de lord Palmerston la 
seguridad formal de que si M e h e m e t - A l í  no interrumpe el 
estado actual de las cosas,  la Inglaterra se unirá á la Francia  
para impedir á la Puerta que se ponga en ejecución la sentencia 
de destitución. La nota de Mr.  Thi ers  tendrá por efecto ca l 
mar la irritación p úbl i ca ,  y  disponer á las Cámaras,  para 
examinar con moderación el carácter de la política de la 
Francia relat ivamente á la cuestión de O ri e nt e ,  y comparar
la con la de las otras cuatro Potencias.  Por esto celebramos  
sinceramente que haya l l egado eu t iempo oportuno.  Era n e 
cesario un antídoto de este género para combatir el venpno  
de la guerra derramado por la prensa francesa,  y  las v i o 
lentas diatribas de algunos periódicos nuestros.

Se  lee  en el M o r n in g - C h r o n ic l e :
Considerando la cuestión bajo el  mismo punto de vista 

que la ex po ne  Mr.  T h i e r s ,  diremos que nunca han existido 
menos motivos para poner en pel igro la tranquil idad del mun
do. La Inglaterra no se ha separado de la Francia:  la F ra n
cia es la que se ha separado de la Inglaterra.  La Francia hace 
una invocación á las otras Potencias ,  y estas adoptan las mi
ras de la Inglaterra.  El  insulto está fuera de la cuestión La 
Francia podrá adherirse ó no á las medidas para l imitar a



Mei iemet-Al!  al Egip to ;  pero la F r a nc i a ,  porque  está en 
minoría en la cuestión actual , no tiene cier tamente ningún 
derecho para considerar ¡a medida adoptada para asegurar  a 
independencia del imperio turco ,  como una causa justificable 
de »nerra La nación francesa se ha engañado miserablemen
te sobre la cuestión de Or ien t e ,  y debemos esperar  que  un 
poco de reflexión le hará conocer que jamas ha habido causa 
menos justificable de gue i r a  que aquel la por  la que se ha 
t ratado do excitarla.

F R A N C I A .

P a r ís  18 de Octubre

No hubo bolsa por ser domingo.

Nota de que se hace mención en el Post-scr ip tum  de
Mr .  Thiers :

París 8 de Octubre.  Sr. emba jado r:  La  grave cuestión 
que en este momento llama principalmente la atención de to
das las Potenci as ,  ha tomado de repente un aspecto nuevo a 
consecuencia de la c o n t e s t a c i ó n  dada por la Pu e i t a  a las con- 
cesiones ofrecidas por el V ir ey  de Egipto.

Meheme t-A l í  ha respondido á las intimaciones del Sul tán,  
declarando que  se sometía á la voluntad de su augusto amo, 
que  aceptaba la posesión heredi tar ia  del Eg ip to ,  y  que se 
ponia el mismo y ponia al resto del ter r i tor io que actualmen
te ocupa á la magnánima discreción del Sultán.

Ya hemos manifestado al Gabinete bri tánico la in t e rpr e
tación que dábamos á esas expresiones;  y aun cuando Mehe-  
met -Al í  no quería consentir en declarar  inmediatamente las 
concesiones á que se halda resignado a consecuencia e as v i 
vas instancias de la Francia , nosotros hemos tomado a 
nuestro cargo mani festar las ,  y hemos anunciado que el Vi-  
rey se resignaba á aceptar  la soberanía heredi tar ia del E g ip 
to y la posesión vitalicia de la S i r i a  , consintiendo « 1  mismo 
tiempo en abandonar  inmediatamente a Cand í a ,  A ana y  Jas
ciudades santas. ,, . ,

Debemos añadi r  que si la Pue r t a  se hubiese adher ido a 
este arreglo!, habríamos consentido en garant izar  su cu mp l i 
miento de acuerdo con las Potencias que se ocupan en fijar 
las condiciones futuras del imperio otomano. A toda persona 
i lust rada le ha sorprendido la leal tad con que ha obrado la 
F ranc i a ,  la cua l ,  aun cuando obl igada á marchar  por  una 
senda a is lada,  nunca habia dejado de e jercer  su influjo con 
el fin de l l egar  á una solución de la cuestión de Oriente  mo
derada y pacífica á su tiempo. La  templanza de que ha dado 
pruebas ' e l  V i rey  escuchando los consejos de la prudencia y  de 
la mode'racion, no habia sido menos admi r ada  por  los hombres
ilustrados de Europa.

En contestación á estas concesiones,  la P u e r t a ,  bien,  sea 
obrando de propia vo lun t ad ,  ó bien guiada por consejos 
poco cue rdos ,  respondió al momento sin que  tuese posible 
consul tar  á las Potencias a l iadas,  y su respuesta a las o f e r 
tas de sumisión del bajá ha  sido el decreto de su destitución.

Un procedimiento de tal naturaleza tan inesperado como 
injurioso,  excede ya los l ími lesdei  espiri to del t ra tado dei 15 
d e J u l i o ,  y sobrepuja  á los mas ext raordinar ios  resultados que 
de aquel  documento podian esperarse.  Ese t ra tado que  la 
Francia no puede invocar ,  porque nunca se ha adher ido a el, 
V porque jamas lo ha reconocido , pero que  cita ahora con e. 
‘único objeto de hacer ve r  la velocidad con que las par tes  
contratantes han sido arrast radas á sus mas peligrosas conse
cuencias;  ese t ra tado , en el caso de «na negat iva absoluta 
por  parte del Vi rey  de l l enar  una y muchas de aquel las indica
ciones , daba á la Pue r t a  el derecho de re t i ra r  sus pr imeras 
proposiciones,  v de obrar  según hubiese creído mas ventajoso 
para  sus intereses,  en vi r tud de los consejos de las Potencias  
aliadas.  Pero en este tratado se habían sentado también las hi
pótes i s , es d e c i r , una negat iva absoluta y perentoria por parle 
del Virey , y la consiguiente necesidad de ape l ar  en este ca- 
so al parecer  de las cuatro Potencias.

Nada de esto se ba hecho. El V ir ey  no ha contestado con 
una negat iva absoluta , y el Sul tán no lia dado t iempo para 
acordar  una respuesta con l a s  Potencias aliadas,  contestando 
este ú l t imo con un acto de dest i tución á las concesiones que 
no admitía.

Las cuat ro Potencias no pueden aprobar  semejante con
ducta : y sabemos que algunas han maniíestado y a su esapro- 
baeion. Lord  Palmerston ha dado orden de hacer a nuest ro 
Gabinete una comunicación , por  la cual nos excita a no con
siderar  ese acto mas que como una medida conminatoria y  sin 
consecuencias necesarias ó efectivas.  El  conde de Appony,  en 
una entrevista que  he tenido con el sobre este asunto,  me ha 
anunciado que su Gobierno mi raba  la cosa bajo el mismo as 
pecto. Hemos oido con gusto este pa r e ce r ,  y  ahora ap rove 
chamos la ocasión de manifestar  cuáles son las intenciones de 
la Francia  sobre este punto.

La  Franci a ha declarado que echaría mano de cuantos 
medios estuviesen á su alcance para conservar  la paz y  el 
equi l ibr io de los poderes en E u ro p a ,  y ahora debe expl i car  
Jo que  ha quer ido significar con esto. Aceptando con rel igio
sa fidelidad la si tuación de E u ro pa  tal cual la han creado los 
t ratados existentes,  la F ranc i a  ha obrado bajo el concepto de 
que  mientras durase la paz general ,  que fel izmente existe des
de 181 5 ,  aquel la  si tuación no se al terar ía  en beneficio o en 
det r imento de ninguna de las Potencias existentes.  Bajo este 
supuesto se ha declarado siempre la Franci a en favor  de la 
conservación del imperio otomano. E l  pueblo t u r c o ,  por sus 
v i r tudes nacionales,  era acreedor  por sí solo a que se respe
tase la independencia nacional de aquel  imper io ;  pero aun 
cuando no hubiese mediado esta consideración,  los mas caros 
intereses de la Eu ropa  se hal l aban enlazados con la exis ten
cia permanente de la Turqu ía .

Si se dest ruyese este impe r io ,  solo podr ía  servi r  para en
grandecer  á los Estados vecinos,  en det r imento del equil ibr io 
general  , y  su caída ocasionaría tal al teración en las proposi
ciones actuales de las grandes Potencias ,  que todo el globo se 
resent ir ía de ella.  La Francia y las demas Potencias deseaban 
en tanto grado evi t ar  este resul tado,  que de acuerdo con sus 
aliados habia t r abajado constantemente y  con leal tad para 
conservar  el imperio otomano,  cualesquiera que fuesen los 
intereses par t iculares  que cada una de dichas Potencias p u 

diese t ene r  en la caída ó en la conservación del mismo im -  j
p e r i o .  . , , I

Pero  la total idad del imperio otomano se ext iende desde 
las playas del mar Negro  hasta los ori l las del  mar Ro jo ,  y 
es tan esencial el garant izar  la independencia del Egipto y 
de la S i r i a ,  como lo es el garant izar  la independencia de los 
Dardanelos y dei Bosforo. Un Pr íncipe  vasallo ha consegui
do establecer su gobierno fuerte en dos provincias que los 
Sultanes de Constant inopla no podian gobernar  hacia mucho 
t iempo.

Este Pr íncipe vasa l l o ,  sí no ha conseguido i nt roduci r  en 
los países que gobierna la humanidad que dist ingue a la ci
vilización europea ,  humanidad que tal vez no se acomodaría 
á las costumbres del pais que administra , ha int roducido sin 
embargo en el un orden y una r egul ar i dad  que no existen en 
las demas partes del imperio turco.

El  baja ha e n c o n t r a d o  medios de establecer una  fuerza 
públ i ca ,  ha o r g a n i z a d o  tropas y  creado una escuad ra :  ha r e 
animado e l  orgul lo  de la nación o tomana,  y le ha resti tuido 
en gran parte esta confianza en sí misma que debe poseer t o 
da nación para poder sostener y defender  su independencia.  
Este Pr íncipe vasal lo ha l legado á ser , según nuest ra °pi~ 
ilion, una parle esencial y necesaria del imperio otomano. Si 
se l e  destruyese,  el imperio no ganaría los medios d e q u e  an 
tes carecía el Sul tán para gobernar  el Egipto y la Sir ia :  la 
Puer ta  perder ia  un vasallo que es ahora uno de sus mas p r i n 
cipales baluartes.

Otros bajaes le sucederían que  también serian desobe
dientes á su señor ,  y que estarían entregados á merced de 
las influencias ext r an je ras .  En  uua pa l ab ra ,  una par t e  del  
imperio turco q u e d a r í a  compromet ida ,  y el equi l ibr io gene
ral expuesto por consiguiente á graves peligros. En  la opi
nión de la Franci a la existencia del  V i r ey  de Egipto en las 
provincias que gobierna y en los mares sobre los cuales lia 
extendido su po de r ,  es esencial para afianzar las proporcio
nes de las diferentes partes del g lobo ,  tales como existen 
actualmente.

Convencida de esto la F r a n c i a ,  tan desinteresada en la 
cuestión de Oriente  como las cuat ro Potencias que firmaron 
el protocolo de 17 de Se t i emb re ,  puede hal larse obl igada á 
decla rar  que la dest i tución del  v i r ey ,  si l legase á realizarse,  
s e n a ,  á su modo de ve r ,  un ataque dado contra el equi l i -  
b u o  general .

Por  lo que hace á las fronteras que deber í an establecerse 
en Siria para separar  las posesiones del Sul t án  de las del vi- 
rey de Eg ip to ,  la cuestión podría seguramente abandonarse 
á los azares de la guer r a  que ha empezado ahora all í .  Pero 
la Francia  no puede comprometerse  á abandonar  á un azar 
semejante la existencia de Me heme t -A l í  corno Pr incipo vasa
llo del imperio.

Cualesquiera que sean en ul t imo resul tado los límites que 
la suerte de las armas señale á las dos Potenci as ,  la exis ten
cia de entrambas es necesaria para la Eu ropa  , y la F rancia 
no puede consent ir  en la supresión de una ni de la otra.  
Dispuesta á tomar par t e  en todo a r r eg lo  que tenga por base 
la doble garant ía de la existencia del Sul t án  y del virey de 
Eg ip to ,  se l imita ahora á declarar  que  no puede consentir 
en que se l leve á efecto el decreto de desl i tuciou fulmina
do en Constant inopla.

Por  otra pa r t e ,  la manifestación espontánea de muchas de 
las Potencias signatarias dei t ra tado de 15 de J u l i o ,  nos d e 
muestran que damos el mismo sentido que  ellas á las pa la
bras ccequi l ibr io de la E u ro p a f  y que en este punto  sus mi
ras no difieren de las nuestras.  Senti r íamos que  se suscitase- 
una discordia que no esperamos; pero 110 podemos renunciar  
á entende r de este m o d o , y á asegurar  la conservación de este 
equil ibr io.

La Franci a espera que la Eu ropa  se hará cargo de los 
motivos que la han impulsado a romper  el silencio que había 
guardado  hasta ahora.  Puede confiarse en sus deseos de paz, 
de los cuales ha estado siempre auimada , á pesar de ios p ro
cedimientos de los cuales cree poderse que j a r  coii razón.

Puede creerse igualmente en su desinterés,  puesto que ni 
aun sospechársela puede de que aspi ra á adq u i r i r  ter r i tor io 
en Levante.  La F ranc i a  no aspira sino á sostener el equi l i 
brio en Europa.  Este  es también el objeto de los deseos de 
las grandes Potencias ,  objeto que debe const i tuir  á un t i em
po su gloria y su a m b i c i on .= F i r m ad o . =T h i e r s .

E l  Moniteur  solo contiene en su parte oficial una nota en 
que se dice que el Rey ha recibido t u  audiencia par t icul ar  al 
Sr.  barón Va n -Z u y! en  de Nyevel  , encargado po r  Gu i l l e r 
mo 11  de par t ic ipar le  su advenimiento al trono.

Asegurábase esta noche que á la ape r t u r a  de las Cámaras 
se habia prorogado para el 15 de No v iemb re .  ( Ternps.)

Leemos en el Journal aleman de F r a n c fo r t , en ar t ículo 
de Viena , fecha 10 de Octubre  :

Aquí  se duda que Mr .  Tb i e r s  se re t i re  vo lun ta r i amen te  
n í a  la fuerza del Gabine te ,  pues se le considera como el ún i 
co capaz de hacer frente á la tormenta.  En nuest ra  embajada 
de Franc ia  se cree que á pesar de cuanto se d iga ,  existe la 
mejor  armonía entre Mr .  Thi er s  y  el Rey Fel i pe  desde que 
se adopto la resolución de fortificar á Paris .  (Commerce.)

La  noticia del armamento de las plazas fuer tes  de la Bél
gica se confirma  ̂ en estos términos por  el Independctnt 
del  17.

Hemos sabido hoy que antes de ayer  se han expedido or 
denes por  el Minister io de la G u e r r a ,  mandando se proceda 
á poner  en estado de defensa todas las plazas del reino. Sin 
emba r go ,  110 se t rata ahora de un a rmamento comple to ,  si
no de hal larse en estado de completar  esta medida si se j u z 
ga necesaria.  (Id.)

Los periódicos ministeriales convienen en que la Prusia 
ha prohibido la exportación de cabal los para la Francia  : sin 
emba rgo ,  no falta algufi periódico que se esfuerza en hacer

nos creer  la buena volunt ad  que nos profesa el Gobierno p ru 
siano. Esto seria muy pel igroso,  y para desvanecer  esta i lu
sión publicamos la car ta siguiente :

"Be r l í n  12 de Octubre  = L a  misión del Pr í nc ipe  de V a r -  
sovia continúa siendo el objeto principal  de las conversacio
nes de nuestros salones. Aunque no hay quien esté enterado 
de un modo positivo de lo ocurr ido en la larga conferencia 
del Rey con el fc ld-mariscal  Paskewi t ch  la víspera de la 
marcha de este para Varsovi a , 110 falta quien creyéndose bien 
enterado sostenga que el Pr íncipe Paskewitch habia logrado,  
mas de lo que muchos c r ee n ,  persuadir  al Rey era llegado 
el tiempo de obrar con energía.  En prueba de esto se cita U  
circunstancia del  próximo l lamamiento de la l an dw eh r  de la 
gua rdi a  á quien acaba de l icenciarse ,  y en efecto,  concurren 
muchas circunstancias por las cuales se presumen que la in
tención de la Prus ia  es de estar  pront a  á ob rar  á la p r imera  
señal.

Sé por muy  buen conducto que  reina la mas perfecta in
tel igencia entre la corle de Berl ín y la de V iena re la t i va 
mente á la polí tica que piensan segui r  en la ejecución del  
t ra tado de Lóudres ;  es de c i r ,  que los Gobiernos prusiano y  
austríaco están de acuerdo en que una intervención a rmada  
es el único medio de mantener  la paz europea  y  de resol
ver  la cuestión de Oriente.  Nunca han sido mas repet idas  las 
salidas de correos de Berl in á V i e n a ,  y v i ce -ve rsa ;  y  la 
circunstancia de haber  salido acel eradamente el conde de 
Mal tzabn á ocupar  su puesto cerca de la corte de Aust r ia ,  
al paso que la legación prusiana en Par i s  está confiada en este 
momento,  g rave  v cr í t ico,  á un joven encargado de negocios,  
el hijo del  barón de W e r t h e r ,  debe convencer  que del lado 
de V ie n a ,  y no del  de Par i s  es adonde se inclina nuest ra po
lítica. Ahora b ien ,  como al asociarse el Aust r ia  á las opera
ciones mil i tares de la Sir ia ha manifestado su decisión á se
gui r  l i teralmente el tenor del t r atado de Lond re s ,  fácil nos 
será comprender  que nuestro Rey  , incl inado como lo está á 
la polí tica de M r .  de Me t t e rn i c h ,  no ha recibido al Pr í nc ipe  
Paskewitch con la f r ia ldad que quiere  suponerse.  Ademas ,  es 
preciso recordar  que jamás se habló tanto de la pre t endida  
desgracia de la misión de Mr .  B run ow  en Londre s ,  como 
cuando consiguió completamente  de lord Pa lmers ton lo que  
solicitaba.

No se me oculta que se saca de los sent imientos personales 
del Rey de Prusia el a rgumento  masconcluyente  para t r anqui l i 
zar á la Franci a acerca dé l a s  intenciones de nuestro Gabinete.  
Por  lo que á mí respecta estoy persuadido de lo contrar io  , por
que me consta que la cuest ión de las f ronteras del Rhin  alarma 
bastante para t r a t a r  por todos los medios posibles de reani^ 
mar en su pueblo los sent imientos de 1813.  Examínense  con 
cuidado todos los discursos del nuevo Rey  desde su adveni 
miento al t r ono,  y se verá que no se oculta en ellos el deseo 
de des t rui r  entre sus súbdi tos hasta el úl t imo germen de sim
patía por  la bandera t r icolor.  Su respuesta á la petición re
lat iva á la representación nacional de Prus ia,  ¿qué  otra cosa 
es en el fondo que una crí t ica amarga de nuest ras insti tucio
nes? Concluyo diciendo que en el ú l t imo viaje del  R e y ,  al 
pasar por R os l i n , s e  le hizo el presente de la cucarda  t r ico
lor que  se desprendió del sombrero de Napoleón el día que 
se ret i ró de Bel le-  Alliance.  El  Rey , recordando á los que le 
rodeaban cuán fatal  habia sido para  la Prus ia  aquel l a  cuca r 
d a ,  añadió que todos sus esfuerzos se dirigían, á r ep r imi r  l a  
jactancia de sus vecinos del  lado del Rhin. ”

Asi es como muchas veces por pequeñas demostraciones se 
descubren las verdaderas  intenciones de un Gobierno.  T a m 
bién en una car ta  inserta en la Gaceta de A ugsburgo  se nos 
dice que el 9 de este mes la policía de los pueblos de la T u -  
ringia recibió orden para visar pasaportes á todos los obreros 
prusianos para sus provincias respect ivas ,  *n atención á que 
toda la reserva del  ejérci to prus iano no se habia licenciado 
como se aseguraba.

Por  otra parte , la Gaceta de Leipsick  dice que  el Go
bierno prusiano obra con energ í a ,  pero en s i lencio,  y  que 
no fal ta mas que una señal para  ponerse en movimiento.

( Id e m .)

Una car ta de Ale j and r í a  de 3  del  corr iente  , contiene lo
que s i gue :

Hoy empieza un bloqueo r igoroso,  y los buques correos 
franceses no se presentarán en nuestra rada hasta nueva or
den.  Ignoramos cómo recibirá nuest ro Gobierno este nuevo 
insulto. Nuest ros intereses van á suf r i r  graves  perjuicios,  jr 
si no se permite  en tr a r  en Alejandr ía  á nuestros buques ¿que 
va á ser de nosotros ? A la verdad que  estamos haciendo eu 
estos paises un papel bien desairado.  La F ranci a  no debe re-' 
conocer el bloqueo , puesto que  no se hal la  comprendida  en 
el  t ra tado de Londres.  (A/ . )

E l  Morning-Chronicle  opina que la nota de Mr .  Thier* 
es de un carácter  enteramente pacífico: solo teme que si se le 
garant iza á Meh eme t -A l í  la posesión de la S i r i a ,  le si rva de 
aliciente para cont i nuar  una gue rr a  en l a q u e  solo verá la 
pérdida de es*a prov inc ia ,  cuyo gobierno le estaba concedido
du ran t e  su vio*.

Pero al fin, concluye el mismo per iódico,  la nota de  Mr .  
Thi er s  al lana mucho las dif icul tades que se presentan para la  
paz. ( Id . )

Escr iben de To lon  con fecha del 1 5 ,  que  la escuadrá 
francesa en vez de regresar  á F ranc ia  va á recibi r  un refuer
zo de cuatro navios ( e l  Océano , el M a re n g o , el Tridente  
y  el Generoso ) ,  cuatro fragatas y tres barcos de t rasporte.

(Idem .)

El  mariscal Soul t  salió el miércoles 14 de S a i n t - Amand 
para regresar  á P a r i s ,  adonde ha sido l l amado,  según se dice, 
por  un despacho telegráfico. (Journa l de lo u lo n .)

Ho y  se ha expedido el permiso sol ici tado po r  Mr .  Gu ,~ 
zot ,  embaj ador  de Franci a en Londre s  , para  pode r  asistir h 
los debates  de las sesiones. ( Presse .)



Se lie:i expedido órdenes a las diversas estaciones navales  \ 
fraiuesas para proporcionar  hoques  de reserva á la Belle- 
Poulcy ni )¡ i  voel la se verifícala mas pronto de lo que se ha
lda creído. Se asegura lambí» n que cuat ro fragatas han reci 
bido orden de salir al encuent ro del  c o n vo y,  y de unirse á 
e'i en delei minadas al turas.  (.Siecle.)

Escriben de Pe l ers bur go  con fecha del  6 :
El general  Pcrowski  permanecerá algún t iempo en esta 

ciudad,  y se cree que las di ferencias suscitadas con Kh iva  no 
tardarán en a r r eg l a r se  amistosamente.  Se dice que está para 
l legar á Pe te rs b ur g o un envi ado del  Kan de Khiva.  Todos 
los rusos que han sido retenidos caut ivos por los khivanos,  
han sido, según cartas,  puestos en l ibertad , y  se hallan en ca 
mino para  r egresar  á su patria.  (Gaz. de E ta t de R usse .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
V a le n d a  18 de Octubre.

Ejer ci to  de o pe ra c io n es .= Or de n general  del 17 de O c t u 
bre de 1840 en el cuar tel  general  de Valencia.

E l  Excmo.  Sr.  capi lan general  de los ejérci tos reunidos 
D u q ue  de la Vic tor ia  , con fecha de a y e r  dice al Excmo.  se
ñor  capi tán general  de este reino y  comandante general  del 
segundo cuerpo de ejerci to lo s iguiente:

" Ex c m o .  S r . : E l  ejerci to español ,  que  por  espacio de siete 
años ha combat ido con heroico esfuerzo por consol idar  el t r o 
no de Isabel  i i , los derechos polít icos de la Nación y  su i n 
dependencia  , se ha hecho digno de la ad/niracion de todos 
los pueblos por  su constancia en s ob r e l l e v ar  las penal idades  
de la g u e r r a ,  por  su va lor  en las batal las  y por  su r ígida 
disciplina en medio de las privaciones.

A gue r r i do  y s ubor di nado no podia menos de hacerse i n 
vencible,  y con or gul lo  recuerdo los muchos dias de glor ia  
que ha dado á su Rei na  y  á su patr ia hasta conclui r  con el 
bando rebe lde  que  pre t endi ó us ur pa r  el t r on o ,  y  unc i r  el 
yugo de la t i ranía.

Li br e la Esp aña  de los horrores  de la g u e r r a  c iv i l ,  h u 
biera podido gozar desde luego de la vent ur a que  ofrece la 
paz si algunos hombr es ,  abusando del  p o d e r ,  no hubiesen 
concitado nuevas  ca lami dades ,  dando lugar  á que  la Nación 
en masa se pronunciase por  la int egr i dad de ios principios 
que defendió el ejerci to á costa de raudales  de sangre y de 
ext raordi nar i os  sacrificios de los pueblos.

U n a revolución inspirada por tan sagrados fines no podia 
ser c o mb at i d a ,  y los cuerpos que por su posición se uni e
ron á los pronunciamientos  l lenaron un d eber  sosteniendo 
lo mismo que habían j u r a ú ) ,  y ofreciendo el apoyo que las ci r 
cunstancias exigían á fin de ev i tar  los escándalos q ue  la p e r 
ve rs idad  suele p r omover  en las reacciones políticas.

T a m bi é n  cumpl ieron con su d e b er  ios que por  su s i tua
ción qo se unieron á los pronunciamientos .  Per o estas d i fer en
tes si tuaciones no seria de e x t r a ñ a r  que se esplotaran por  los 
enemigos de nuestra unión y del  sosiego p úb l ic o ,  p r o mo v ie n
do r ival idades  vergonzosas.

Por  lo misino pr evengo á V .  E.  ordene á los generales ,  
gefes y oficiales del  cuerpo de ejerci to de su m a n d o ,  que vi 
gi len con mucho esmero no l legue el sensible caso de que se 
suscite ninguna cuestión que relaje en lo mas mínimo la d i s 
c ip l i na ,  ni que sea objeto de mezquinas  pasiones toda vez 
que se verif ique la concurrencia ó reunión de fracciones o 
cuerpos que  el imperio de las ci rcunstancias haya colocado eu 
posición d i f er en t e ,  puesto que el pensamiento ha sido uno 
mismo , como no podia menos de suceder  en el ejerci to , c u 
yos i ndividuos  lodos han peleado bajo la bandera de l ibertad 
c independencia.  Eu el dia mas que  nunca es preciso que es • 
ta fuer te columna del Es t ado  resista todos los embates  de 
nuestros enemigos,  conservándose firme con la unión y con la 
concordia para que  acabemos de afianzar  la vent ur a de nues
t ra t raba j ada  patr ia : y s i ,  a unque  no es de e s p e r a r ,  hubiese 
alguno que provocase d i s t ur bi os ,  serán responsables los ge
ne ra les ,  gefes y oficiales que no atajen el mal procediendo 
contra el au tor  ó autores  sin perdida de m om en to ,  dando pa r 
te razonado á quien corr es ponda p a ra  las demas ul ter iores 
determinaciones.”

Lo que de órden de S. E.  se hace saber  en la general  de 
este cuer po de ejerci to para su mas estricto cumplimiento;  
en la intel igencia de  que decidido dicho s uper ior  gefe á l l e 
var  á efecto lo que  or dena el Excmo.  Sr.  geueral  en gefe 
d e L e j er c i t o ,  D u q u e  de la Vi ct or ia  y de M o r e l l a ,  no di s i mu
l a r !  la mas pe queña  infracción á sus disposiciones,  dirigidas 
á conservar  la unión ent re  todos los cuerpos  del  e jerci to : en 
su consecuencia recomienda con toda eficacia á los señores ge
fes de los Cuerpos vigi len con celo que ninguno de sus subor
dinados pr omu eva  disensión a l g u n a ,  ni sostenga conversacio
nes sobre la di ferente  conducta que según las ci rcunstancias 
en que se han encont rado , han observado los cuerpos del  e j e r 
cito : y previene que s i ,  lo que  no se e s p e r a ,  se hal lase a l 
gún oficial que  ol vidando el respeto que  se merece la ó r de n  
del Excmo.  Sr.  general  en g e fe ,  se a t reviese á i nt roduci r  la 
desunión ó indujese á indisponer  á unos individuos con otros 
el gele de su cuer po lo haga pasar sin di lación al casti l lo mas 
próximo al punt o en que se encuent re  el r eg i mi en t o ,  dando 
en seguida conocimiento por  escrito á S. E.  para sus u l t e r i o 
res determinaciones .=sEl  coronel  gefe de estado m a y o r ,  B ar 
tolomé Gayman.

La Regenci a provis ional  de l  reino con esta fecha me ha 
dir igido el decreto s igui en t e:

La Regenci a provis ional  del  r e i n o ,  á nombr e de  S. M.  la 
Rema Doña Isabel  i i  , ha tenido á bien a d m i t i r  la r enunci a 
que de su dest ino ha hecho con fecha 10 del  actual  el gefe 
político en comisión de esa provincia D. M igue l  C o rma no ;  y 
ha nombrado para q u e  i nter inamente le r eempl ace  en dicho 
gpbierno,  al  ten i ente  coronel  r e t i rado  D. José Ignacio M a r a u .

Sevilla  30 de Octubre .
♦

Subinspeccion de la Mi li ci a nacional de la provincia de 
Sevilla.- = L a  vista sola hacia el guerrero q u e ,  encanecido en
tre el estruendo de las armas se retira de los combates pre

miado por la pat r ia  en r emuneración de los servicios que la I  
p r es tó ,  l lena de noble entusiasmo á la j u v e n t u d  que la suer-  | 
te ó Ih voluntad inscribe en las filas en reemplazo de esos bra- I 
vos,  y deseando que su memoria se pe rpe túe  cual la de los I 
mismos corre  el joven recluta al pel igro y con de nuedo bus- I 
ca la victoria ó la muer t e ent re  laureles.  I

Eu  la insti tución de la Mil icia nacional se cuentan muchos I 
ciudadanos que abandonando sus casas é intereses por no do- [ 
blegarse al gobierno despótico siguieron en el año de 1823 I 
al ejérci to consti tucional  en diferentes divis iones,  y con ad-  I 
miración de la t ropa fueron el e j emplo del  sufrimiento y I 
constancia,  presentándose en la pelea decididamente contra I 
el ejérci to invasor.  Los campos de Chiclana y del  Trocader o | 
son fieles testigos de su valor.  La  Rei na  Doña Isabei i i  ha I 
premiado á estos ciudadanos mi l i tares ,  concediéndoles á unos I 
la cruz que l levan al p echo ,  y á otros el carácter  de oficiales I 
de ejército.  I

E n  el dia , reconocidos y l lenos de amor  pat r i o,  han de -  I 
seado v o l v er  á las filas á que  per t eneci eron;  pero la edad I 
de muchos no les permi te  pres tar  el servicio act ivo del  ins- I 
l i tuto.  Mis  deseos son u t i l izar los ,  y el medio de concil iar los I 
ext remos es creando una compañía en esta capi tal  que la com- I 
pongan vo l unt ar iamente  esos beneméri tos cuya edad sea la I 
de 50 años,  no l imitándose la admisión á solo e l los,  sino tam- I 
bien á los que en la organización actual  se hayan ex cep t úa-  I 
do por haber  cumpl ido la misma edad.  Esta compañía se de-  I 
nominará de Vet er anos  de la Mi l ic ia  nacional ,  y su servicio I 
será pur ament e sedentario.  I

Desde las once de la mañana hasta las dos de la t ar de  es- I 
tará en la secretaría de la capi tanía general  un i ndividuo de I 
la de esta subinspeccion con el objeto de anot ar  en lista á 
todos los que se presenten al a l is tamiento,  y luego de haber  
el n úmer o suficiente de Mil icianos se procederá á las elec
ciones con ar reglo á la ordenanza vigente.

Vet er anos  nacionales :  en vosotros tendrá la l iber t ad  de ! 
la pát r ia  y la independencia  nacional un fuer te  ba luar te  con
t ra  las maquinaciones de sus enemigos;  serviréis  de ejemplo 
y est ímulo á la j u v e n t u d  que  abre  en esta época la lámina 
de sus servicios mi l i ta res ,  y me prometo corresponderéis  s iem
pr e á la confianza que d i gnament e vais á me re cer  de v ue s 
tro subinspector .  Sev i l l a  18 de Oc t ub r e  de 1840.  =  Agust in 
de Oviedo*

Albacete  20 de Octubre.
Se lia recibido el i t inerario del viaje de S. M.  y A.  des

de Valencia á M a d r i d  en esta forma:  dia 20 á Al c i ra :  21 á 
comer  en J á t i v a  y d o rm i r  en Mogentc : 22 á comer  en A l -  
mansa y á d o r m i r  en Bonete :  23 á comer en Pozo la Peña y 
á d o rmi r  en Albacete  : 24  á comer  en la Roda y á dor mi r  en 
Mi na y a:  25  á comer en Pe d ro ñ er as  y á dor mi r  en la Mota:  
26 á comer  en el Corra l  y á dor mi r  en V i l l a l o b a s :  27 á 
A r a n j u e z ,  y  28 á M a d r i d .

M A D R I D  25 D E  O C T U B R E .

A los habi tantes  de la provincia  de M a d r i d :  AI cesar esta 
J u n t a  en las funciones g u b er na t i va s  que ha ejerc ido hasta I 
aquí  por la vo l unt ad  del p u e b l o ,  fal tar ía á un deber  de g r a 
ti tud si no manifestase su reconocimiento y admiración á este 
heroico ve ci ndar i o ,  á la benemér i ta  Milicia nacional  y á la 
bizarra guarnición por su c o r d u r a ,  sensatez y decidido apoyo 
con q ue  han cooperado al  t r i unf o del pronunciamiento mas 
glorioso de cuantos pr esent a la historia polí t ica de las n a 
ciones.

Si los individuos  de esta J u n t a  han correspondido ó no, 
á la coulianza de sus dignos conciudadanos enmedio de tan 
azarosas c i rcunstancias ,  á nosotros no nos toca el deci r lo:  los 
hechos rccieutes están:  ellos ha b la n :  la nación en t er a  los ha 
visto , y á su fal lo i r re voc abl e nos sometemos.

^Aunque esta J u n t a  no d ud a  de que  los hombres l lamados 
á regi r  los dest inos de la p a t r i a ,  fieles á sus compromisos y  
honrosos an tecedent es ,  coronarán la obra de nuestra r ege ne 
ración pol í t ica ,  pr incip iada bajo tan felices auspicios ,  co n
t inuara  sin embar go reunida con el carácter  de a u x i l i a r ,  v e 
lando por  los derechos del  p u e b l o ,  y hasta que vea c u m p l i 
do en todas sus partes  el p r og r am a  aceptado por el m i 
nisterio.

M a d r i d  25 de O c tu br e  de 1840. =  P e d ro  B e r oq ui ,  P r es i -  
d e n t e . = P e d r o  Sainz de B ar a n d a ,  V o c a l . = P i o  L a b o r d a ,  V o -  
c a l . = J o s é  P o r t i l l a , V o c a l . = V a l e n t i n  L l an os ,  Vocal .  =  F e r -  
nando C o r r a d i ,  Vocal  Secretar io.

T R I B U N A L  D E  L O S  P A R E S .
P R E S I D E N C IA  D EL  SR. CA N C IL L E R  BARON PASQUIE R#

A u d ien cia  del 50 de Setiembre ( 1) .
ATENTADO DE B O L O Ñ A .=C O N 3PIR A C IO N  BONAPARTISTA.

Empi ez a á las doce y  media.  Pros iguen las declaracioues  
de los testigos.

M r. Lejeune  refiere las ci rcunstancias  del  ar res to de 
L o m b a r d  por  los Gu ar di as  nacionales ,  cuando se hal laba  en 
lo al to de la columna.  Yo me en cont ré ,  dice el t es t igo,  e n 
f rente  de un hombre que l levaba el uni forme de oficial ,  y  
tenia bigotes rubios.  A l  momento le dije : " t e  int imo q u e  
me ent regues  esa bander a y quedes pris ionero.”  Entonces me 
apunt ó con una pistola de dos cañones.  "Si  das un paso mas, 
me d i j o ,  te abraso. ’’ Le  l evant é  con pr ont i tu d el b r az o ,  le 
cojí por  medio del c uer po l lamando en mi apoyo á M r ,  
Noel .  E n t r e  los dos le de sar ma mos ,  y me suplicó que no le 
deshonrase qui tándole la ba nder a , y que se la dejase hasta 
q ue  la pudi er a e n t re g a r  á una autor i dad.  Consentí  t eniendo 
a g a r r a da  con una mano la b a n d e r a ,  y á él con otra.

( i )  Vé ans e nuestros n úm er o  del  2 2 ,  24  y  25.

Licenciado Rarbillon: Es  digno de notarse que L o m b a r d  
e negaba á en t regar  la bandera por un sent imiento de p un -  
lonor y con la mira s i empre  de de ja r la  en manos de u na  
i u t o r i d a d .

E l  general M a g u a n , de edad de 48 a ñ o s ,  mariscal de  
a mpo,  comandante del  de par tame nt o del  N o r t e ,  dice:  " E n  
18 de Mar zo a n t er i or ,  Mr .  de S a i n t - A i g n a n , prefecto d e l  
^íorte, me dio aviso de que M r .  L o m b a r d ,  e x - c i r u ja no ,  
y u d a n t e  ma yor  compl icado en el proceso de Es t r as bu rgo ,  
e hal laba en Li la  y que tenia frecuentes  conferencias con 
os oficiales de la guarn ic i ón ,  cuyos nombres  me indicó el  
nismo pr ef ec t o,  pero que no nombr ar é ni tampoco los r e g i -  
nientos á que pertenecen.  I nf ormado el Rey por el Mi ni s t ro  
le la G u e r ra  y por mí de su poca c o r d u r a ,  se dignó usar  
ie indulgencia con ellos.

E n  6 de Abri l  de 1840 t uve  la honra de par t ic i par  al se-  
ríor Minis t ro de la G u er r a  que el ex-comandant e P a r q u i n , 
uno de los pr incipales  actores en los acontecimientos de Es t ras 
bur go ,  habia l legado á L i l a ,  añadiendo estas palabras :  " D e  
manera que apenas se ha marchado L om ba r d  , se ha presentado 
Par qu in . ” No temia nada de su p a r te ,  cualesquiera que fue* 
sen sus intenciones;  sin em ba rg o ,  á fin de l lenar  mi d e be r ,  
reuní  los oficiales de la guarnición de L i l a ,  y á pesar de sa
ber  cuál  era su leal tad y adhes i ón,  les manifesté que no ig
noraba la presencia de Par qu in  en la ciudad.  Este  solo es tu
vo 24 horas ,  y salió al momento después de haber  asistido al  
tea t ro la víspera , donde le vi en t ra r  en el palco del coman
dant e de escuadrón Gr an ger  que al instante dejó su asiento y  
se encaminó á otra parte.”

Después de refer i r  la l legada á Lila del  comandante Mes*, 
sonan , á quien conoció en otro t iempo,  cont inúa el genera l  
su declaración en esta forma:

Después de comer y en presencia de varias  personas,  
pr egunt é á Messonan cuál era el objeto de su venida á Li la,  
y  á dónde iba. Respondióme que iba á Gante á ver  amigos 
an t i gu os ,  pidiéndome noticias de al gunas  personas de esta 
c i udad donde yo habia tenido mi cuar tel  general  como co
ma ndant e de la división de Flandes.

Al día siguiente Messonan vino á mi casa ,  y me habló 
de que lo habían r e t i r a d o ,  á pesar de haber le  prometido as 
cender l o al grado de teniente coronel ; enumeró los servicios 
que habia pres tado en Par í s  cuando la revolución de 1830 y  
en L i o n ,  á las órdenes del teniente general  Ay mar en los 
momentos de estal lar  el movimiento republ icano en la úl t ima 

i ciudad.  Conocí  que estaba descontento,  pero nada mas dijo 
de sus relaciones con el Pr íncipe Luis  Bonapar te.  Al  cabo se 
marchó.

Vol vió  muchas veces á Lila y se presentó en mi casa , no 
habiéndome encont rado á causa de mis ocupaciones.  Empece  
á sospechar de estos viajes tan f recuentes ,  y rogué al co man
dant e L a bo u r  me expl icase cuáles eran los negocios de Mes 
sonan en Li la;  dí jome que le atraia una muger .  Yo lo creí  
Sin e m b ar g o ,  á úl t imos de J u n i o  v o l v i ó ,  me visi tó,  y 1< 
convidé á comer  para de al l í  á unos dias;  debiendo tambier  
concur r i r  el capi tán Guenorel  , del 50 de l i nc a,  que habí? 

I venido á Li la á pr es tar  una declaración en un consejo d< 
I guerra .  Después de la comida , al marcharse Messonan,  me di< 
I un l ibri to recomendándome su lectura.  Lo gua rd é en el bol 
I s i l l o ,  y fui  á la prefect ura .
I Al otro dia Messonan,  á quien yo creía ya ausen t e,  en 
I t ro en mi gabinete  haciéndose anunci ar  como de costum 

bre por  mi a y u d a n t e ;  a d ve r t í  en él cierto embar azo ,  pre 
gunt ándol e cómo era que no habia part ido.  Respondióme qui 

I tenia que  en t re g ar me  una carta.  —  ¿ D e  q ui é n ? — Lea V . ,  m 
I g e n e r a l ,  y me presentó una carta  cuyo sobre decia:  Al co 
I mandante  Messonan.  Devolvísela dic iendo:  " V .  se equivoca 
1 es para V .  y no para m í ; ”  á lo que repuso:  " N o ,  es para V . ’ 

A b r í  la c a r t a ,  y leí las pr imeras  frases que recuerdo per  
fectamente : " M i  quer i do comand ant e ,  decia:  conviene qti( 
vea V.  al  momento á un hombre a c t ivo ,  y que le teng< 
ap untado para que un dia sea mariscal de Francia .  L e  ofre 
cerá V .  de mi parte 1000 francos y 5000 que deposi taré  ei 
casa del  ba nque ro  de Par i s  que des i gne,  para el caso de qu 

I p ierda su mando.”  Me d e t u v e ,  por que  la indignación se apo 
de ra ba  de m í ; volví  la hoja , y la carta estaba firmada Ña po  
león Luis.  Entonces  se la en t regué al c omand ant e ,  diciendol 

i que  creía  que me tenia en mas para hacerme semejante pro 
posición;  que  yo no tenia ot ra divisa que  es ta:  " C u m p l e  coi 

I tu d e b e r ,  v suceda lo que q u i e r a : ”  que jamas habia laltad* 
á mis j u r a m e n t o s ,  ni aun en 1 8 1 5 ,  no habiendo quer i do  ser 
v i r  á la pr imer a r es taur ac ión ;  que mi veneración á la memo 
ria de Napol eón no me haria p e r j u r o :  asi él , como todos lo 
q ue  abrazasen el par t ido r idículo y perdido de su sobrino

I eran unos locos.
A u n cuando fuese tan vi l lano que aceptase los 4006 fran 

I eos q u e  me ofrece el P r í n c i p e ,  s iempre los consideraría coim 
I un r obo ,  por que si mañana me presento ante la guarnición di 

Li la  para ha blar le  otro l enguaje  que el de f idelidad á sus de 
I beres y j u r a m e n t o s ,  el ú l t i mo cabo me ar r es ta r i a :  tan ar rai  
i gado está en el ejerci to el sentimiento del  houoi.  Yo deberií 
I pr en d er  á V .  , y en vi ar  esa carta a París ; pero es indigno d 1 
I mi carácter  denunc iar  á quien he recibido eu mi casa,  y sen 
I tado á mi mesa. H u y a  V . ,  aun es t iempo;  renuncie  á sus pro 
I yectos ;  conserve el aprecio de sus c o mp añ e ro s ,  e ignore e 

ejérci to lo que  V» ha proy7eclado.”  Messonan quiso replica! 
pero ab r í  la pue r t a  del  g a b i n e t e ,  y lo puse f u e r a ,  diciendo 
l e :  " H ág a se  V.  ah or ca r  en otra parte .”  Al despedi r lo , b 
promet í  que si no volvía mas a L i l a ,  no tendría consecuenci<
a lguna  lo que habia pasado. ^

 ....... Después de su sal ida recordc que  la víspera me uU'
bia dado un l ibro;  lo pedí  á mi c r i ad o,  porque estaba en el 
bols i l lo ,  y vi que  ese l ibro se t i t ula ba :  Cartas de J oudres. . .  
Esta obra  habia sido di st r ibuida la víspera en el cuar tel  de
4 6  de l i n ea ,  según me di jo su gefe. v t  >.Las  pr imer as  c o m u n i c a c i o ne s  que hice al or .  Ministra 
de la G u e r r a  parecieron ridiculas  y puer i les;  t an poca i m
portancia se daba á estos ma nej os ,  según me mamlesto el 
coronel  barón de Varennes.  M i  d eber  exigía mas; i mp o r t a 
ba que  revistase las t ropas  de mi mando.  Sal í  pues en c o m 
pañía del  prefecto del  N o r t e ,  y en el camino le conte todo: 
los pormenores  de mi eut revi si a con Messonan;  el prelect i  
me pidió autorización pa ra  d a r  p a r t e  al Minis t ro de lo Inte- 
r i o r ,  y yo  consentí .  Asi el G o b i e r n o  fue a d v e r t i d o , no por mi 
es c i e r t o ,  sino por  el prefecto del N o r t e ,  con mi autoriza- 
cion. A mí v ue l ta  supe que Messonan habia vue l t o á vernn 
durante mi ausencia > quejándose de q ue  se le vigilaba mucho



Entonces partícipe á mi ayudante cuanto había pasado: mi in
dignación era grande, y di orden para que si volvía Messo- 
nan , no le dejasen entrar. Al mismo tiempo llame ai coman
dante de la gendarmería, y le manifesté que M esson a n era un 
agente del Príncipe Luis, dándole orden para que ¡o busca
ra y arrestase: en seguida me personé con el procurador del 
Rey? y aquel mismo dia escribí al Ministro de la Guerra; es 
decir, en 5 de Julio. Apenas hal>ia entrado en mi casa, cuan
do se apareció Messonan sin hacerse anunciar por mi ayudan
te , habiendo entrado furtivamente en mi gabinete. Me levan
té y le dije: CCV. no destruirá al Gobierno, pero perderá la 
cabeza, ó por mejor decir ,  ya la ha perdido. Es V .  un loco; 
los gendarmes lo buscan, huya V .  al momento. De amigo me 
convierto en enemigo ; V .  quiere derribar el Gobierno que 
yo he jurado defender; separémonos.”  Salió, y desde enton
ces no lo he vuelto á ver.

M essonan: M e limito por ahora á negar formalmente 
cuanto acaba de decir el testigo. Dejo á cargo de mi defensor 
probar la falsedad de esas alegaciones. No tengo mas respuesta 
que dar.

Lom bard : ¿Sabe acaso el Sr. general Magnan si yo he 
tratado de seducir á algún oficial?

General Magnan : Diré en abono de V .  que ningún oficial 
me ha d e c l a r a d o  que Y .  haya tratado de seducirlo. ^

Licenciado D elacou r : El testigo acaba de decir que la 
conversación á que se refiere , pasó el dia siguiente de la co 
mida que dio á Messonan: pues bien, pido permiso para leer 
la carta de convite, fecha 10 de Junio.

A l  Sr. comandante M essonan .

Mi querido comandante: Dije á V .  que mañana comería
mos junios, sin «acordarme de que debia comer lucra ; pero es
pero que tendrá V. la condescendencia de venir el viernes, 
aunque es dia de vigilia.

Es de V. siempre afectísimo.-^M agnan.
G eneral M agnan  : Dije que no recordaba a punto fijo 

la fecha.
Licenciado D ela cou r: La carta es del 10 de Junio, que 

era miércoles; el viernes de consiguiente era 12. Pues bien; 
teueo una certificación del administrador de la mensagería 
de Lila , de la que aparece que Messonan salió el 12 de Ju
nio á las nueve de la mañana para Gante. Este es otro certi
ficado que prueba que el mismo dia llegó á Gante, y por el 
camino de hierro se dirigió á Bruselas.

F is c a l : Eso no tiene el menor interés.
Licenciado D elacour  : Y o  opino por el contrario, que 

tiene mucho.
(Se continuará .)

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Dom ingo 25 de O ctubre de 1810.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
122 individuos, de los cuales los siete han

sido nuevos imponentes.......................................  26,880
Se han devuelto á solicitud de 35 interesados. 63,903.. 8

El director de semana, Francisco del Acebal y Arratia.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 24 á las tres  de la tarde .

E F E C T O S  P U B LICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25^, tres treintai- 

dosavos y 25£ con cupones al contado: 25 nueve treintaidos- 
avos, | , cinco dieziseisavos, % y 25 tres dieziseisavos 
ó v. f. vol. y firme: 25^, i - , trece dieziseisavos y 25¿ á v. f. ó 
vol. á prima de , £ ,  siete dieziseisavos, | y cinco dieziseis
avos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C A M B I O S .

Lóndres, á 90 d ia s ,  37^ pap. Coruña, i  id. d.
París, 15-14 din. Granada, £ id.

Málaga, | b.
Santander, 1 id.

Alicante , b. Santiago, d.
Barcelona , ps. f s . , 1 id. Sevilla , £ id.
Bilbao , J din. id. Valencia , 4 b.
Cádiz, i  din. d. Zaragoza , ¿  din. d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P O R  providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de pri- 
A mera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano 
del numero de ella D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado 
para junta general de acreedores al concurso de D. Juan Mar- 
rot el dia 28 del corriente á las diez de su mañana en la casa 
posada de S. S . , sita en la calle de Bordadores, niím. 12 
moderno, cuarto segundo. Lo que se anuncia al piiblico para 
conocimiento de los interesados; apercibidos de no compare
cer, á estar y pasar por la resolución de los concurrentes.

H A B I E N D O S E  acudido ante el Sr. D. Antonio Viadera, 
juez interino de primera instancia de esta capital, y es

cribanía del numero de D. Martin Santin y Vázquez, por 
D. Sebastian Martínez de Rojas, vecino de la villa de Cam- 
poreal , solicitando se le declare inmediato sucesor en el mar
quesado de Valcerrada y vínculos anejos, de que tue posee
dor el Sr. D. Francisco de Rojas y Pantoja , difunto, mar
ques de d ieho título, ha mandado el referido Sr. juez se lla
me, como se hace por la Gaceta y Diario, á los que se consi
deren con derecho á suceder en los bienes y rentas corres
pondientes á los mayorazgos que disfrutó el mencionado señor 
marques, para que acudan a deducirlo por si o por medio de 
procurador con poder bastante dentro del término de 20 dias; 
apercibidos que de no hacerlo, se acordara la providencia 
oportuna, y les parará el perjuicio que haya lugar.

EN virtud de providencia del juzgado de la capitanía ge
neral de Castilla la N ueva, se cita, llama y emplaza á 

los que se conceptúen con algún derecho á los bienes queda
dos por muerte del señor coronel retirado D. Vicente Catuer 
y Chaves, para que dentro del término de 30 dias se presen
ten en dicho tribunal , situado en el Postigo de S. Martin, 
núm. 7 ,  piso bajo, á deducir en forma la acción que les con
venga ; apercibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio 
que haya lugar.

DON Casto de Liébana , juez de primera instancia interino 
de esta ciudad de Burgos ,y su partido £fc.

Por el presente bago saber como en este juzgado se está 
siguiendo expediente de testamentaria por los bienes, dere
chos y acciones que quedaron á la detuncion del reverendo 
P. M. D. Marcelino Diez A n t ó n ,  ex-prior  que fue del con
vento de San Agustín extramuros de esta ciudad; y por au
to cíe este día á petición del defensor de los bienes> se cita, 
llama y emplaza á todos y cualesquiera acreedores de dicho 
D. Marcelino, para que dentro de 30 dias primeros siguien
tes , comparezcan en este mi juzgado á deducir cualesquiera 
acciones que tuvieren contra el susodicho y sus bienes, asi 
por la dicha instancia, como por otro motivo ó razón; que 
les administraré justicia en lo que la tuvieren, bajo el aper
cibimiento ordinario. Y  para que venga a noticia de todos 
mando fijar el presente.

Dado en esta ciudad de Burgos á 23 de Octubre de 1 8 4 0 .=  
Casto de Liébana.=Por su mandado, Francisco Munguira.

REMATES.

P O R  disposición de la Junta provisional de Gobierno de la 
provincia de T o le d o ,  á virtud de solicitud hecha por la 

directiva del asilo de pobres de San Sebastian de la ciudad 
de dicho T o le d o ,  se anuncia el remate de varios trozos de 
monte encinar que se hallan en estado de poderse carbonear 
con arreglo á ordenanza, situados en el término de la villa 
de la Torre de Esteban Ambrán, cuyo remate ha de verifi
carse en dicha ciudad el dia 16 de Noviembre próximo á la 
hora de las diez de su mañana, en la escribanía de D. Patri
cio Ortiz Pareja, en donde estarán de manifiesto las condi
ciones.

VACANTES.

C E  anuncia nuevamente la vacante de la plaza de médico- 
^  cirujano de la villa de Cobeña, cuya dotación consiste 
en 6,600 rs. pagados por los vecinos y cobrados por el ayun
tamiento: los aspirantes á elia dirigirán los memoriales al 
presidente de dicha corporaciou francos de porte sin cuyo 
requisito no se recibirán: se publica por el término de 20 
di as.

C E  halla vacante la plaza de facultativo médico de la villa 
^  de Puente la Reioa de Navarra, dotada con 9,600 rs. 
vellón anuales, pagados por el ayuntamiento en dinero metá
lico por trimestres; los aspirantes á ella podrán dirigir sus 
memoriales á la secretaría de dicho ayuntamiento para el dia 
20 de Noviembre próximo, francos de porte.

C E  halla vacante la plaza titular de médico de la villa de 
^  R u s ,  provincia de Jaén, dotada con 60 rs., pagados por 
el ayuntamiento por trimestres de los fondos municipales. La 
población consta de 560 vecinos, bien situada y  sana, á una 
legua de distancia de las ciudades de Ubeda y Baeza y á 
menos de un cuarto de las villas de Canena y el Mármol, á 
las cuales por lo regular asiste el facultativo de la de Rus 
y componen otros 300 vecinos que pagan según el facultati
vo se conviene. Será preferido el que reúna ambas faculta
des; y se admiten solicitudes hasta el dia 15 de Diciembre 
próximo, las que se dirigirán á la secretaría de esta corpora
ción municipal francas de porte.

BIBLIOGRAFÍA.

L AS M u j eres célebres en Francia desde 1789 hasta 1795, 
■ y su iüílujo en la revolución. Obra interesantísima, que 

sirve de complemento á todas las historias de la revolución 
francesa publicadas hasta el dia; por L. Lairtullier , aboga
d o : adornada con ios retratos mas notables.

N ec  non et fem in ce .^ 'Y ic*

Prospecto.=Bajo este título se está publicando en Francia 
una historia ó galería de las mugeres que con sus heroicas 
virtudes han sobresalido en medio de los horrores de la re
volución francesa. Los detalles y  particularidades que tan 
frecuentemente se le escapan á la historia general , esas ac
ciones* que nos revelan un alma, ya grande, ya tierna, están

explicadas en esta obra con toda la exactitud que del histo
riador pueda exigirse y con la mágia de estilo que tan p ro 
pia es de tan interesantes escenas. Nadie ignora que hubo una 
Carlota Corday , especie de virgen romana, personificación 
de las virtudes republicanas, ángel con proporciones de hom
bre; todos conocen el nombre de madama Roland , pero po
cos han tenido la dicha de penetrar á fondo el misterio y 
prestigio que ,  como gloriosa auréola, circuye las vidas de 
esas heroínas , de esos bellos caractéres que la Providencia 
quiso contraponer al furor y maldades de los hombres, jCuán
tas víctimas ignoradas, cuántas virtudes de ninguno mencio
nadas reciben hoy su mas gloriosa reparación en esta obra! 
Basta decir que por la abundancia de pormenores es una de 
las que mejor nos pueden dar á conocer el carácter de aque
lla época, aclarando infinitos pasajes que tal vez no percibi
mos en toda su fuerza al leer la historia general. Ademas no 
cabe en la naturaleza espectáculo mas tierno y halagüeño que 
el del sexo débil luchando con incontrastable firmeza con las 
persecuciones y la desgracia.

Entre el sinnúmero de ediciones de las historias de la re
volución de Francia que están viendo la luz pública de al
gunos años á esta parte, no puede menos de observarse la po
ca ó ninguna mención que en ellas se hace de esta parle del 
género humano que tan importante papel representó en aque
lla época tremenda, justamente llamada la primera página 
de la futura historia del mundo. La historia general no habla 
casi absolutamente de esas heroinas, que con sus eminentes 
virtudes contrastaron vivamente con las atrocidades de los 
hombres, arrostrando intrépidamente los peligros y la muer
te con la calma y la tranquilidad de un Sócrates; y desde 
luego no deja de notarse la necesidad de una obra exclusiva
mente dedicada á la biografía de las mugeres fuertes que con 
sus heroicos hechos añadieron tan hermosas y brillantes pági
nas á la historia de la revolución francesa.

En esta galería aprenderán muchos á apreciar esta pre
ciosa mitad de nuestra especie, y verán cuánto puede y cuán
to vale en medio de los trances mas horrorosos.

Esta obra constará de un tomo de 500 páginas, que sal
drá por entregas semanales.

El precio para los Sres. suscriptores será de 4 rs. vn. en 
Barcelona, y de 5 en lo restante de España por razón de 
portes y  gastos; y como la obra entera constará de seis en 

‘tregas, vendrá á costar en suscripción 24 rs. en Barcelona y 
30 fuera de e l la ,  precio sumamente módico para una obra 
de 500 páginas, impresa en buen papel.

Terminada que esté la obra, se venderá á 32 rs. en Bar
celona y á 40 en lo restante de España y en el extrangero.

No dudamos, pues, que el público recibirá con gusto 
una obra que forma un apéndice de la Historia de la Revo
lución de Francia, apéndice útil á todos, y sumamente nece
sario á cuantos poseen esta.

P u ntos de suscripción .

Madrid, señora viuda de Razóla; Barcelona, librería de 
Juan Oliveres, editor, calle de Escudeliers, núm. 53 , y en 
las principales librerías del reino.

En los mismos puntos se suscribe á la Historia de la Re
volución de Francia por Mr. M ignet, continuada con la de 
Napoleón, por A. H u go ,  y con un Apéndice que contiene la 
Restauración y la Revolución de 1830 , por P. P.

S A N  BLAS. Edición española ilustrada con 500 grabados.
El dia 21 del presente mes se ha publicado la entre

ga 20 de esta obra , primera literaria ilustrada en España con 
láminas y viñetas originales dibujadas y  grabadas por artis
tas españoles.

Sigue abierta la suscripción en la librería de Sojo á 3 rs. 
adelantados entrega para Madrid , 4 para las provincias y 6 
para América, franco de porte.

T R A T A D O  de relaciones comerciales teórico-práctico por 
A D. Gerónimo Ferrer y V a lle ,  adoptado por texto de en

señanza en diferentes consulados de España, por medio del 
cual se puede aprender por sí mismo la teneduría de libros 
en partida sencilla y dob le ,  los cambios con todas las nacio
nes de Europa , y otras muchas nociones que hasta el dia solo 
se han aprendido á fuerza de muchos años de práctica. Un 
tomo en 4?: se halla de venta en la librería de D. Juan 
Sanz, calle de Carretas , á 24 rs.

P E R I O D I C O S  extrangeros de todas clases y librería ex- 
trangera. Se suscribe á los periódicos en el gabinete de 

lectura y librería de Monier , Carrera de S. Gerónimo, casa 
titulada Fontana de oro. Las suscripciones se admiten para 
remitir los periódicos, sea desde M adrid ,  sea desde Inglater
ra, Francia c . , para cualquier punto de España que se pi
dan. Se reciben también encargos en librería de todas las 
producciones del extrangero, no omitiendo medio alguno pa
ra dar gusto á los comitentes, tanto por la prontitud y exac
titud, como en el arreglo de precios y condiciones. Hay una 
gran colección de figurines que se venden con equidad, y se 
admiten suscripciones.

TEATROS
P RIN CIPE. A las siete de la noche. Se volverá á po

ner en escena el aplaudido drama en cinco actos, de A le jan 
dro Dumas, titulado

G A B R I E L A  D E  B E L L E -IS L E .

Intermedio de baile.
Se dará fin con un divertido sainete.


